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Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y Vivienda
Servicio de Contratación

Expte.: 362/2025
GEX: 2025/20954

DECRETO

En relación a la contratación para el servicio de mantenimiento de la filmadora térmica 
de planchas offset (CTP) del Departamento de Ediciones, Publicaciones y B.O.P.,  visto el 
informe emitido por el Jefe del Departamento de Ediciones, Publicaciones y B.O.P, con fecha 9 de 
junio de 2025, el cual se trascribe a continuación:

“En relación a su correo electrónico de fecha 06-06-2025, en la que nos solicita informe de declaración de desierto del 
expediente n.º Gex 20954/2025, relativo a la contratación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA FILMADORA 
TÉRMICA DE PLANCHAS OFFSET (CPT) DEL DEPARTAMENTO DE EDICIONES, PUBLICACIONES Y B.O.P.”, 
publicado el 13/05/2025 en PLACSP la licitación del expediente de referencia, concediéndole un plazo de 10 días 
hábiles para la presentación de ofertas.  Se indica que durante dicho plazo no ha concurrido ningún licitador a la  
contratación, declarando por lo tanto desierto el mencionado contrato. Por otra parte, tengo que informar que en el  
PPTP y las prescripciones técnicas licitadas, se ha comprobado que son adecuadas y no restringen la competencia, 
por lo que se propone su conservación. 
Tras lo anterior,  se considera la conveniencia de optar por licitar un nuevo procedimiento abierto del contrato del  
servicio  de  mantenimiento  de  la  filmadora  térmica  de  planchas  offset  (CTP)  del  Departamento  de  Ediciones, 
Publicaciones y B.O.P., a los efectos de acometer cambio en el Presupuesto Base de Licitación del contrato y su valor  
estimado, no siendo posible acudir el procedimiento negociado sin publicidad”. 

De conformidad con lo que antecede,  en uso de la Delegación de la Presidencia de la 
Diputación de 11 de julio de 2023, complementada por Decreto de 24 de julio de 2023, vengo en 
disponer lo siguiente:

PRIMERO.-  Declarar  desierto  el  expediente  para  la  contratación  del  servicio  de 
mantenimiento de la filmadora térmica de planchas offset (CTP) del Departamento de Ediciones, 
Publicaciones y B.O.P. tramitado a través del expediente n.º 362/2025 (GEX 2025/20954).

SEGUNDO.- Acordar el inicio de una nueva licitación para la contratación del servicio 
de  mantenimiento  de  la  filmadora  térmica  de  planchas  offset  (CTP) del  Departamento  de 
Ediciones, Publicaciones y B.O.P. a través del expediente n.º 362/2025 BIS (GEX 2025/34484).

TERCERO.-  Instar  al  Departamento  de  Ediciones,  Publicaciones  y  B.O.P.  a  la 
elaboración de la documentación preparatoria que rija la  nueva contratación. 

Este Decreto, del que está conforme con sus antecedentes el Jefe del Servicio de Contratación, Juan José  
Gómez Gracia,  lo firma electrónicamente la  Vicepresidenta 2ª,  Diputada Delegada de Presidencia,  Gobierno 
Interior y Vivienda de la Diputación de Córdoba, Marta Siles Montes.


